
 

 

RESOLUCION GENERAL N° 135 

 
ANEXO I 

CUADRO TARIFARIO 
 

Cooperativa de Obras, Servicios Públicos, Consumo y Viviendas Villa Retiro Ltda. 
Vigencia: a partir de la fecha de su publicación  

 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     

          
A)      Sistema de Consumo Medido     

A.1.1) Doméstico    Zonal 1   

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.362,739  $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 56,833  $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 64,000  $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 139,487  $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 170,462  $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 180,787  $ / m3 

  Más de 50 m3 191,111  $ / m3 

          
A.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria     

a) Cargo Fijo o de Servicio 681,370  $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 39,338  $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 45,790  $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 69,744  $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 85,231  $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 90,393  $ / m3 

  Más de 50 m3 95,556  $ / m3 

          
A.1.3) Doméstico - Jubilados     



a) Cargo Fijo o de Servicio 681,370  $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 28,417  $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 32,000  $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 139,487  $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 170,462  $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 180,787  $ / m3 

  Más de 50 m3 191,111  $ / m3 

          
A.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.933,543  $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 56,833  $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 64,000  $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 139,487  $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 170,462  $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 180,787  $ / m3 

  Más de 50 m3 191,111  $ / m3 

          
A.3) Industrial       

a) Cargo Fijo o de Servicio 3.429,118  $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 56,833  $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 58,262  $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 161,330  $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 192,304  $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 192,304  $ / m3 

  Más de 50 m3 192,304  $ / m3 

          
A.4) Organismos Oficiales     



 

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.648,141  $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 56,833  $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 64,000  $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 139,487  $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 170,462  $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 180,787  $ / m3 

  Más de 50 m3 191,111  $ / m3 

          
A.5) Otros Usos       

a) Cargo Fijo o de Servicio 2.126,897  $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 56,833  $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 64,000  $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 139,487  $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 170,462  $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 180,787  $ / m3 

  Más de 50 m3 191,111  $ / m3 

          
A.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 681,370  $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 56,833  $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 64,000  $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 139,487  $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 170,462  $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 180,787  $ / m3 

  Más de 50 m3 191,111  $ / m3 

          
B)      Sistema de Consumo no Medido     



B.1.1) Doméstico        

a) Cargo Fijo o de Servicio 3.268,511  $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

          
B.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.673,480  $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

          

B.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2.022,198  $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

          

B.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 3.917,762  $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 73,390  $ 

          
B.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 3.632,361  $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

          
B.5) Otros Usos       

a) Cargo Fijo o de Servicio 4.111,117  $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

          
B.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2.665,589  $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

          
E)      Cargos Especiales       

          
E.1) Cargos Especiales de conexión     

          

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin válvula de 
aire 

39.590,469  $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con válvula de 
aire 

42.769,605  $ 

E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda de 
tierra) y sin válvula de aire 

59.912,418  $ 



 

E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda de 
tierra) y con válvula de aire 

63.127,728  $ 

E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda de 
mosaico) y sin válvula de aire 

81.434,175  $ 

E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda de 
mosaico) y con válvula de aire 

93.829,091  $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma en carga 
desde red de distribución y la cañería de derivación de la conexión domiciliaria 
de 4 m de largo, por lo que se sugiere incorporar leyenda aclaratoria. 

        
 E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

          

E.2.1) Notificación de Deuda 186,335  $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 2.282,603  $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 2.282,603  $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 3.323,419  $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 3.423,904  $ 

        
 E.3) Cargos Especiales de Inspección     

          

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, A.4, A.5, 
A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 

3.839,652  $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, B.2, B.3, 
y B.7 

3.839,652  $ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

RESOLUCION GENERAL N° 135 

 
ANEXO II 

CUADRO TARIFARIO 
 

Cooperativa de Obras, Servicios Públicos, Consumo y Viviendas Villa Retiro Ltda. 
 

Vigencia: a partir de la fecha de su publicación  

 
(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

Plazo: 12 meses. 

 

ITE

M

DENOMINACIÓN DE LA 

INVERSIÓN

CANTIDADES

(U) / (Mts)
DESCRIPCIÓN

MONTO 

PRESUPUESTAD

O MARZO 2023 

(sin IVA)

1 BOMBA SUMERGIBLE 40 HP 1 BOMBA MOTORARG BMS 675 / 40 HP SALIDA 4" 1.609.686,11$       

1.609.686,11$       TOTAL SIN IVA  
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